
 

Planilla horaria. Rúbrica. 
  

 
¿Tanto la planilla horaria general como la de personal femenino son de rúbrica 
obligatoria en Provincia de Buenos Aires, o sólo la de personal femenino? 

El significado de la rúbrica de la planilla horaria es que el Ministerio autoriza una pausa menor 
a las dos horas que establece la LCT, por eso se tendría que rubricar únicamente el persona 
femenino. Pero a veces las inspecciones exigen también la del personal masculino en 
Provincia de Buenos Aires. 
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